
Ambato, 16 de Noviembre del 2015 

Señora 
PAMELA ARIAS SARASTY 
PRESIDENTA DE LA COMPAÑÍA 
CUESPER S.A. 
Presente 

De mi consideración: 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento que nosotros PATRICIO CUESTA VASCONEZ, titular 
de la cédula de ciudadanía número 1801607506 y ALEJANDRA DE LAS MERCEDES ARIAS SARASTY, titular 
de la cédula de ciudadania número 1802447944. por nuestros propios derechos y par los que 
representamos en la sociedad conyugal que tenemos formada, hemos procedido a realizarla siguiente 
DONACION DE ACCIONES, EN FAVOR DE NUESTRA HIJA: 
  

  
  

COMPAÑÍA | TITULAR NUMERO DE] ACGONES | VALGA — | DONATAMA | OISERVACIÓN 
ACCIONES — | DOMADAS | NOMIMAL 

PACO CUESTA AÑADA TA DONATAÑA ES 
VASCONEZ Y ALEJANDRA CUESTA AMAS | MENOR DE EDAD 

CUESPER | DE LAS MERCEDES ARIAS | 
sa SARASTY co 

«... s sueo 1805125166             
  

Adjuntamos el titulo correspondiente para su donación y la emisión de los nuevos titulos a nombre de 
nuestras hijas. 

Dignase asentar esta transferencia en el libro de acciones y accionistas de la compañia y notificar a la 
Intendencia de Compañías y Valores de la cludad de Ambato. 
Adjunto la autorización para donar de conformidad con la ley y a continuación consta la carta de acciones, 
privista por el Servicio de Rentas Internas. 

DONANTES. 7 Aldo 

S Ab 

Agradezco a mis padres su generosidad, y acepto expresamente esta donación de la nuda propiedad. 

    
Analla Cuesta Arias 

La donataria es menor de edad Firma en su representación su madre el señor Patricio Cuesta Vásconez
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PA NOTARÉÓLA) Wu ÁÑO MAYORGA MAYORGA 
NOTARIA ÉRÍMERA DEL CANTON AMBATO: 

 



Jr Wilson Ramiro Mayorga 

2015-18-01-01 P NOTARIO PRIMERO 
SANTON AMBATO 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN PARA DONAR. _ 

SOLICITADO POR: PATRICIO CUESTA VASCONEZ y ALEJANDRA DE LAS 

MERCEDES ARIAS SARASTY. 

CUANTÍA:$.1,390,00.USD. 

COPIAS: UNA 

ACTA DE AUTORIZACIÓN PARA DONAR QUE CONCEDE LA NOTARÍA PRIMERA 

DEL CANTÓN AMBATO.- En Ambato hoy día veinte y dos de Octubre del año dos mil 

quince; Yo, DOCTOR WILSON RAMIRO MAYORGA MAYORGA, NOTARIO PRIMERO 

DE ÉSTE CANTÓN, digo: se me ha presentado la minuta suscrita por la Dra. Victoria 

Montero de Callejas.- ABOGADA.- MAT-N*.308-C-A-T, en la que me solicita se les 

recepte la declaración Jurada de los titulares de dominio cónyuges señores PATRICIO 

CUESTA VASCONEZ y ALEJANDRA DE LAS MERCEDES ARIAS SARASTY, y de los 

NA señores DANIELA FERNANDA VELASTEGUI SOTALIN Y CARLOS 

(A LS 
A Benés suficientes para su cómoda sustentación: por lo tanto los cónyuges señores 

  

        a 5 MOPOSITA NUELA, quienes han acreditado que los peticionarios tienen 

  

— PATRICIO CUESTA VASCONEZ y ALEJANDRA DE LAS MERCEDES ARIAS 

SARASTY, están en condiciones de donar las MIL TRESCIENTAS NOVENTA 

(1,390.00) acciones que poseemos en la empresa CUESPER S.A, cuyas 

especificaciones constan en la declaración jurada - Fundamentados en lo que disponen los 

Arts.1416 y 1417, de la Nueva Codificación del Código Civil y el Numeral Once del Art.18 

de la Ley Reformatoria a la Ley Notarial Vigente, publicado en el Registro Oficial No.54, de 

fecha 8 de Noviembre del 1996, mediante la presente Acta Notarial, concedo a los 

Peticionarios la AUTORIZACIÓN PARA DONAR a favor exclusivo de sus hijas ANA PAZ 

CUESTA ARIAS Y ANALÍA CUESTA ARIAS, las acciones detalladas en la Declaración 

Jurada, cuya copia certificada se conferirá junto con esta Acta, para los fines legales - 

Agréguese como habilitantes las Partidas de Nacimientos de los Donatarios y foto-copias



== 
de las cédulas de ciudadanía de los donantes y testigos respectivamente.- La cuantía: se 

la fija en MIL TRESCIENTOS NOVENTA DOLARES (5.1,390.00.USD.)- De todo lo 

que doy fe.- 

 



Dr. Wilson Ramiro Mayorga 

NOTARIO PRIMERO 
CANTON AMBATO 
  

2015-18-01-01 P. 

DE: DECLARACION JURAMENTADA. 

OTORGADO POR: PATRICIO CUESTA VASCONEZ Y ALEJANDRA DE LAS 

MERCEDES ARIAS SARASTY. 

A FAVOR DE: ANA PAZ CUESTA ARIAS Y ANALÍA CUESTA ARIAS. 

390.00.USD. 

  

COPIAS: UNA. * | 

  

  

En la ciudad de Ambato, Capital de la Provincia del Tungurahua, República del 

Ecuador, hoy día veinte y dos de Octubre del año dos mil quince. Ante mí, 

DOCTOR WILSON RAMIRO MAYORGA MAYORGA, NOTARIO PRIMERO DE 

ÉSTE CANTÓN, comparecen: los cónyuges señores PATRICIO CUESTA 

VASCONEZ Y ALEJANDRA DE LAS MERCEDES ARIAS SARASTY; los 

comparecientes mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en este cantón, 

legalmente capaces, conocidos e identificados por mi con los documentos que 

 



me presentan de lo que doy fe, y, encontrándose presentes, en forma libre y 

voluntaria, previo el Juramento de Ley y conociendo la gravedad del mismo, 

dicen. SEÑOR NOTARIO: Nosotros, PATRICIO CUESTA VASCONEZ Y 

ALEJANDRA DE LAS MERCEDES ARIAS SARASTY, cónyuges entre si, 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Ambato, ante 

usted respetuosamente comparecemos y solicitamos: Que, somos dueños y 

propietarios absolutos de: las MIL TRESCIENTAS NOVENTA (1,390.00) 

acciones que poseemos en la empresa CUESPER S.A.- Por lo expuesto los 

comparecientes manifiestan que es su deseo libre y voluntario de donar a titulo 

gratuito, la totalidad de las acciones detalladas anteriormente, en favor 

exclusivo de sus hijas ANA PAZ CUESTA ARIAS Y ANALÍA CUESTA ARIAS, 

toda vez que a los donantes aún les queda otros bienes para su decoroso 

sustento; por lo expuesto están en condiciones de donar las acciones en 

referencia. Presentes los testigos DANIELA FERNANDA VELASTEGUI 

SOTALIN Y CARLOS RAFAEL MOPOSITA NUELA, previo juramento de Ley y 

conociendo la gravedad del mismo, manifiestan que es verdad todas las 

aseveraciones de los titulares de dominio cónyuges señores PATRICIO 

CUESTA VASCONEZ Y ALEJANDRA DE LAS MERCEDES ARIAS SARASTY, 

por lo tanto están en condiciones de donar las acciones de su propiedad, ya 

que tiene otros bienes para su cómoda sustentación.- Los comparecientes se 

ratifican en lo expuesto, por ser la verdad, y solicitan al señor Notario se les 

concedan la respectiva Insinuación para donar, petición que lo hacemos 

fundamentados en lo dispuesto en los Arts. 1416 y 1417, de la Nueva 

Codificación del Código Civil; asi como en el Numeral once, del Artículo 18 de 

la Ley Reformatoria a la Ley Notarial Vigente.- La cuantía se la fija en MIL 

TRESCIENTOS NOVENTA DOLARES (5.1,390.00.USD.).- Usted señor 

Notario, agregue las cláusulas de estilo.- f) Dra. Victoria Montero de Callejas.- 

2 

pm



ABOGADA. MAT-N*.308-C-A-T.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, que queda 

elevada a escritura pública.- Yo el Notario para extender el presente instrumento, 

cumpli previamente con los deberes legales del caso._ Están exonerados de toda 

clase de impuestos de conformidad con la Ley._ Y leída que les fue, por mi el 

Notario, íntegramente y en alta voz, esta escritura, a la parte; aquellos lo ratifican 

y suscriben, conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en los 

protocolos de ésta Notaría, de todo lo que doy fe.- 
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PATRICIO CUESTA VASCONEZ ALEJANDRA DE LAS MERCEDES ARIAS SA! 

Ced: Cad: Boca Y 
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CERTIFICO: QUE LA FOTOCOPIA QUE 

ANTECEDE ES FIEL Y EXACTA 

DEL ORIGINAL QUE ME FUERE 

PRESENTA
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Ambato_—22 001 108 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Ea E 

  CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: *e*e.... 
Inrnn naa na daran nr rar anariranrrna* Del Canton QUITONttrerrarrnnnas 
correspondiente a 2008 Tomo 2-S Pagina 13, Acta 532 ; consta 
la inscripcion de: CUESTA ARIAS ANALTA 

   

       

  

  

  

  

nacido en: BENALCAZAR . Canton: QUITO' 
Provincia de PICHINCHA** el OCHO ****** de MAYO del DOS MIL 
OCHO: eroreneaarrina: HIJA de: CUESTA VASCONEZ PMTRICIO $ 

  

  nacionalidad ECUATORIANA? * ; y del ARIAS SARASTY ALEJANDRA DE LAS MÉRCEDES 
nacionalidad ECUATORIANA- +++... 

2 senado » del 2014. 
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o
o
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Diracción General de Registro Civil, Identificación y Cedulación nt 
mó REPÚBLICA DEL ECUADOR é 

USD. 

correspondiente a 2004 Tomo 3- Pagina 368, Acta 868 ; consta 
la inscripcion de: CUESTA ARIAS ANA PAZ 

  

   

    

      

nacionalidad ECUATORIANA* 

Ammamoservnssnnepens a, 26 de PEBRERO * del 2014. - 
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CERTIACADO UE Yo 
ú 

S 012-0299 eo De CECI, 1901807806 
CUESTA VASCONEZ PATRICIO | 

  

CERTIFICO
: QUE La FOTOCOPIA QUE 

ANTECEDE ES FIEL Y EXACTA 

DEL ORIGINAL QUE ME FUERE 

Ñ PRESENTADO YA 
Ambato. 2 001 2015 

    

Dr WilsopAéíriro Mayorga 
NOTARIO PRIMERO 
CANTON AMBATO_| 

  



  

  

401 3 Pases 

CERTIFICO: QUE LA FOTOCOPIA QUE 
ANTECEDE ES FIEL Y EXACTA 
DEL ORIGINAL QUE ME FUERE 
PRESENTADO Y EXHIBIDO. ————- 

Ambato. 2.2 001 2015 

eo 

Dr. Wi Jscrffamiro Mayorga 

-NÓTARIO PRIMERO | 
CANTON AMBATO



      

za A 

CERTIFICO: QUE LA FOTOCOPIA QUE 

ANTECEDE ES FIEL Y EXACTA 

DEL ORIGINAL ME FUERE 

PRESENTADO NBIDO. 
Ambato. JN 2015 

    
  

 



SE OTORGO ANTE MI LA ESCRITURA DE AUTORIZACION PARA DONAR 
CELEBRADO POR LOS SEÑORES PATRICIO CUESTA VASCONEZ Y ALEJANDRA 
DE LAS MERCEDES ARIAS SARASTY Y EN FÉ DE ELLO CONFIERO ESTA 
SEGUNDA COPIA CERTIFICADA HOY VEINTE Y DOS DE OCTUBRE DEL DOS MIL 
QUINCE. 

pe y LA 
DR .WÍLSON RAMIRO MAYORGA MAYOR! 

NOTARIO. PRIMERO DEL CANTON AMBA? 

Dr. Wilson Ramiro Mayorga 

NOTARIO PRIMERO 
CANTON AMBATO 

       



Ambato, 16 de Noviembre del 2015 

Señora 
PAMELA ARIAS SARASTY 
PRESIDENTA DE LA COMPAÑÍA 
CUESPER S.A. 
Presente 

De mi consideración: 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento que nosatros PATRICIO CUESTA VASCONEZ, titular 
de la cédula de ciudadanía número 1801607506 y ALEJANDRA DE LAS MERCEDES ARIAS SARASTY, titular 
de la cédula de ciudadanía número 1802447944 por nuestros propios derechos y por los que 
representamos en la sociedad conyugal que tenemos formada, hemos procedido a realizar la siguiente 
DONACION DE ACCIONES, EN FAVOR DE NUESTRA HIJA: 

  
  

  

    

qu 1 bd bl 
ACCIONES | DONADAS | monas 

mear y 
ASCONEZ Y ALEJANDRA | CUESTAARIAS | MENOR DE EDAD. 

sea DE LAS MERCEDES As | | l 
2 SARASTA ee | [om [un [Soo |     
Adjuntamos el titulo correspondiente para su donación y la emisión de los nuevos titulos a nombre de 
nuestras hijas. 

Dignase asentar esta transferencia en el llbro de acciones y accionistas de la compañía y notificar a la 
Intendencia de Compañías y Valores de la ciudad de Ambato. 

Adjunto la autorización para donar de conformidad con la ley y a continuación consta la carta de acciones, 
prevista por el Servicio de Rentas Internas, 
Atentamente, 

    
Alejandra De Las Mercedes Arias Sarasty 

Agradezco a mis padres su generosidad, y acepto expresamente esta donación de la nuda propiedad. 

DONATE 

Ana Paz Cuesta Arias 
  

La donataría es menor de edad Firma en su representación su padre el señor Patricio Cuesta Vásconez
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r Wilson Ramiro Mayorga | 
2015-18-01-01 P NOTARIO PRIMERO 

SANTON AMBATO 

“ASUNTO: AUTORIZACIÓN PARA DONAR. _ 

SOLICITADO POR: PATRICIO CUESTA VASCONEZ y ALEJANDRA DE LAS 

MERCEDES ARIAS SARASTY. 

CUANTÍA:$.1,390,00.USD. 

COPIAS: UNA 

ACTA DE AUTORIZACIÓN PARA DONAR QUE CONCEDE LA NOTARÍA PRIMERA 

DEL CANTÓN AMBATO.- En Ambato hoy día veinte y dos de Octubre del año dos mil 

quince; Yo, DOCTOR WILSON RAMIRO MAYORGA MAYORGA, NOTARIO PRIMERO 

DE ÉSTE CANTÓN, digo: se me ha presentado la minuta suscrita por la Dra. Victoria 

Montero de Callejas.- ABOGADA.- MAT-N'.308-C-A-T, en la que me solicita se les 

recepte la declaración Jurada de los titulares de dominio cónyuges señores PATRICIO 

CUESTA VASCONEZ y ALEJANDRA DE LAS MERCEDES ARIAS SARASTY, y de los 

—léstigos señores DANIELA FERNANDA VELASTEGUI SOTALIN Y CARLOS 

  

7, 
l A 24 MOPOSITA NUELA, quienes han acreditado que los peticionarios tienen 

A ¿3 o ne nás suficientes para su cómoda sustentación; por lo tanto los cónyuges señores 

PATRICIO CUESTA VASCONEZ y ALEJANDRA DE LAS MERCEDES ARIAS 

SARASTY, están en condiciones de donar las MIL TRESCIENTAS NOVENTA 

(1,390.00) acciones que poseemos en la empresa CUESPER S.A, cuyas 

especificaciones constan en la declaración jurada.- Fundamentados en lo que disponen los 

Arts.1416 y 1417, de la Nueva Codificación del Código Civil y el Numeral Once del Art.18 

de la Ley Reformatoria a la Ley Notarial Vigente, publicado en el Registro Oficial No.64, de 

fecha 8 de Noviembre del 1996, mediante la presente Acta Notarial, concedo a los 

Petcionarios la AUTORIZACIÓN PARA DONAR a favor exclusivo de sus hijas ANA PAZ 

CUESTA ARIAS Y ANALÍA CUESTA ARIAS, las acciones detalladas en la Declaración 

Jurada, cuya copia certificada se conferirá junto con esta Acta, para los fines legales-- 

Agréguese como habilitantes las Partidas de Nacimientos de los Donatarios y foto-copias



= de las cédulas de ciudadanía de los donantes y testigos respectivamente.- La cuantia-se 

la fija en MIL TRESCIENTOS NOVENTA DOLARES (5.1,390.00.USD.).- De todo lo 

que doy fe.- 

 



  

Dr. Wilson Ramiro Mayorga 

NOTARIO PRIMERO 
CANTON AMBATO 
  

2015-18-01-01 P. 

DE: DECLARACION JURAMENTADA. 

OTORGADO POR: PATRICIO CUESTA VASCONEZ Y ALEJANDRA DE LAS 

MERCEDES ARIAS SARASTY. 

A FAVOR DE: ANA PAZ CUESTA ARIAS Y ANALÍA CUESTA ARIAS. 

CUANTÍA:5.1,390.00.USD. 

COPIAS: UNA. + | 

  

  

En la ciudad de Ambato, Capital de la Provincia del Tungurahua, República del 

Ecuador, hoy día veinte y dos de Octubre del año dos mil quince. Ante mí, 

DOCTOR WILSON RAMIRO MAYORGA MAYORGA, NOTARIO PRIMERO DE 

ÉSTE CANTÓN, comparecen: los cónyuges señores PATRICIO CUESTA 

VASCONEZ Y ALEJANDRA DE LAS MERCEDES ARIAS SARASTY; los 

comparecientes mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en este cantón, 

legalmente capaces, conocidos e identificados por mi con los documentos que



me presentan de lo que doy fe, y, encontrándose presentes, en forma libre y 

Voluntaria, previo el Juramento de Ley y conociendo la gravedad del mismo, 

dicen: SEÑOR NOTARIO: Nosotros, PATRICIO CUESTA VASCONEZ Y 

ALEJANDRA DE LAS MERCEDES ARIAS SARASTY, cónyuges entre si. 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Ambato, ante 

usted respetuosamente comparecemos y solicitamos: Que, somos dueños y 

propietarios absolutos de: las MIL TRESCIENTAS NOVENTA (1,390.00) 

acciones que poseemos en la empresa CUESPER S.A.- Por lo expuesto los 

comparecientes manifiestan que es su deseo libre y voluntario de donar a titulo 

gratuito, la totalidad de las acciones detalladas anteriormente, en favor 

exclusivo de sus hijas ANA PAZ CUESTA ARIAS Y ANALÍA CUESTA ARIAS, 

toda vez que a los donantes aún les queda otros bienes para su decoroso 

sustento; por lo expuesto están en condiciones de donar las acciones en 

referencia. Presentes los testigos DANIELA FERNANDA VELASTEGUI 

'SOTALIN Y CARLOS RAFAEL MOPOSITA NUELA, previo juramento de Ley y 

conociendo la gravedad del mismo, manifiestan que es verdad todas las 

aseveraciones de los titulares de dominio cónyuges señores PATRICIO 

CUESTA VASCONEZ Y ALEJANDRA DE LAS MERCEDES ARIAS SARASTY, 

por lo tanto están en condiciones de donar las acciones de su propiedad, ya 

que tiene otros bienes para su cómoda sustentación.- Los comparecientes se 

ratifican en lo expuesto, por ser la verdad, y solicitan al señor Notario se les 

concedan la respectiva Insinuación para donar, petición que lo hacemos 

fundamentados en lo dispuesto en los Arts. 1416 y 1417, de la Nueva 

Codificación del Código Civil; así como en el Numeral once, del Artículo 18 de 

la Ley Reformatoria a la Ley Notarial Vigente.- La cuantía se la fija en MIL 

TRESCIENTOS NOVENTA DOLARES (5.1,390.00.USD.).- Usted señor 

Notario, agregue las cláusulas de estilo.- f) Dra. Victoria Montero de Callejas - 

 



ABOGADA. MAT-N*.308-C-A-T.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, que queda 

elevada a escritura pública.- Yo el Notario para extender el presente instrumento, 

cumpli previamente con los deberes legales del caso._ Están exonerados de toda 

clase de impuestos de conformidad con la Ley. _ Y leida que les fue, por mí el 

Notario, integramente y en alta voz, esta escritura, a la parte; aquellos lo ratifican 

y suscriben, conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en los 

protocolos de ésta Notaría, de todo lo que doy fe - 
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CERTIFICO: QUELA FOTOCOPIA 
QUE 

ANTECEDE ES FIEL Y EXACTA 

DEL ORIGINAL QUE ME FUERE 

PRESENTADO Y EXI 

Ambato 
22,00 2005 
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la inscripcion de: CUESTA ARIAS ANALIA 
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a REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Diracción General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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correspondiente a 2004 Tomo  3- 
la inscripcion de: CUESTA ARIAS ANA PAZ 

  

  nacionalidad ECUATORIANA' 
nacionalidad ECUATORIANA 

AMBITO terra a, Vas del 2014. . 
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CERTIFICO: QUE LA FOTOCOPIA QUE 

ANTECEDE ES FIEL Y EXACTA 

DEL ORIGINAL QUE ME FUERE 

PRESENTADO Y EXHIBIDO com 

- Ambato. 22 001 2015 

     
      

Dr. Wilso 
NOTARIO PRIMERO 
CANTON AMBATO 
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DUPLICADO UmDO (> 

DELEGACION. 
Y 243 3 la 103128 

CERTIFICO: QUE LA FOTOCOPIA QUE 
ANTECEDE ES FIEL Y EXACTA 
DEL ORIGINAL QUE ME FUERE 
PRESENTADO Y EXHIBIDO..———— 

22 0CT 2015 
Ambato__—_—_—_— == 

uy 

Dr. Wi 'amiro Mayorga 

-NÓTARIO PRIMERO 
CANTON AMBATO 

     

      

    

   

   



  

  

CERTIFICO: QUE LA FOTOCOPIA QUE 
ANTECEDE ES FIEL Y EXACTA 
DEL ORIGINAL QUE ME FUERE 
PRESENTADO YEXBIBIDO. 
Ambeta, Ea 

       
  

 



SE OTORGO ANTE MI LA ESCRITURA DE AUTORIZACION PARA DONAR 

CELEBRADO POR LOS SEÑORES PATRICIO CUESTA VASCONEZ Y ALEJANDRA 

DE LAS MERCEDES ARIAS SARASTY Y EN FÉ DE ELLO CONFIERO ESTA 
SEGUNDA COPIA CERTIFICADA HOY VEINTE Y DOS DE OCTUBRE DEL DOS MIL. 

QUINCE. 

Y, 

y ño Í 
DR .WILSON RAMIRO MAYORGA MAYOR 

NOTARIO. PRIMERO DELCANTON AMBA' 

Dr. Wilson Ramiro Mayorga 

NOTARIO PRIMERO 

CANTON AMBATO 

   
       


